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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de Fomento y ViVienda

Anuncio de 13 de marzo de 2017, de la Delegación Territorial de Fomento 
y Vivienda en Sevilla, sobre notificación de resoluciones de expedientes 
sancionadores en materia de transportes.

Ignorándose el actual domicilio de las personas y entidades que se relacionan por haber 
resultado desconocidas en las direcciones que figuran en los archivos de esta Delegación 
Territorial, o intentada la notificación no se ha podido practicar, y contra las que se 
tramita expediente sancionador por infracción a la normativa de transportes terrestres, 
de conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 60.2 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, mediante el presente anuncio se notifica lo siguiente:

NOTIFICACIONES RESOLUCIÓN SANCIÓN

 Expediente: SE-03093/2015 Matrícula: GR001958S Titular: PRODUCTOS DEL CAMPO ANDALUZ SL Nif/Cif: 
B18342923 Domicilio: CTRA NUEVA S/N Co Postal: 18650 Municipio: DURCAL Provincia: Granada Fecha 
de denuncia: 15 de Julio de 2015 Vía: A92 Punto kilométrico: 42 Hechos: TRANSPORTE DE MERCANCIAS 
DESDE GRANADA HASTA HUELVA EXCEDIÉNDOSE LA MMA TOTAL DE VEHÍCULO SUPERIOR A 12 
TM REALIZANDO TRANSPORTE PRIVADO COMPLEMENTARIO DE MERCANCÍAS. MASA EN CARGA: 
30380 KGS. MMA: 26000 KGS. EXCESO: 4380 KGS. TRANSPORTA PATATAS.- Normas Infringidas: 141.2 
LEY 16/87 Sancion: 950

 Expediente: SE-03105/2015 Matrícula: GR001958S Titular: PRODUCTOS DEL CAMPO ANDALUZ SL Nif/Cif: 
B18342923 Domicilio: CTRA NUEVA S/N Co Postal: 18650 Municipio: DURCAL Provincia: Granada Fecha 
de denuncia: 15 de Julio de 2015 Vía: A92 Punto kilométrico: 42 Hechos: TRANSPORTE DE MERCANCIAS 
DESDE GRANADA HASTA HUELVA REALIZANDO TRANSPORTE PRIVADO COMPLEMENTARIO AL 
AMPARO DE UNA AUTORIZACIÓN CADUCADA, REVOCADA O QUE POR CUALQUIER OTRA CAUSA 
HUBIERA PERDIDO VALIDEZ. TRANSPORTA PATATAS. AUTORIZACION CADUCADA DE MAYO 2015.- 
Normas Infringidas: 141.14 LEY 16/87 Sancion: 601

 Expediente: SE-03203/2015 Matrícula: CA002634AY Titular: TRANSPORTES BERDEL 2010 SL Nif/Cif: 
B91903153 Domicilio: AUTOVIA NAC IV KM 456 Co Postal: 41400 Municipio: ECIJA Provincia: Sevilla Fecha 
de denuncia: 22 de Julio de 2015 Vía: A92 Punto kilométrico: 42 Hechos: TRANSPORTE DE MERCANCIAS 
DESDE ECIJA HASTA CORONIL (EL) LLEVÁNDOSE A CABO EN EL MOMENTO DEL CONTROL, EN EL 
QUE SE CONSTATA QUE SE HA EFECTUADO UNA DISMINUCIÓN DEL TIEMPO DE DESCANSO DIARIO 
REDUCIDO, ENTRE LAS 06:00 HORAS DE FECHA 21/07/2015 Y LAS 06:00 HORAS DE FECHA 22/07/2015 
DESCANSO REALIZADO 07:30 HORAS, COMPRENDIDO ENTRE LAS 06:00 HORAS DE FECHA 21/07/2015 
Y LAS 22:30 HORAS DE FECHA 21/07/2015. ELLO SUPONE UNA DISMINUCIÓN DEL DESCANSO DIARIO 
REDUCIDO EN MAS DE 1 HORA, REALIZANDO DESCANSO IGUAL O SUPERIOR A 7 HORAS E INFERIOR 
A 8 HORAS.- Normas Infringidas: 142.19,141.24.4 LEY 16/87 Sancion: 100

 Expediente: SE-03557/2015 Matrícula: 7100BYR Titular: HORMISA SERVICIOS INTEGRALES CAUCHO 
Nif/Cif: B54319785 Domicilio: CL ARPON 11 (PLAYA DE SAN JUAN) Co Postal: 03540 Municipio: ALICANTE/
ALACANT Provincia: Alicante Fecha de denuncia: 13 de Agosto de 2015 Vía: A4 Punto kilométrico: 469 Hechos: 
TRANSPORTE DE MERCANCIAS DESDE SEVILLA HASTA MONTILLA EXCEDIÉNDOSE LA MMA TOTAL 
DE VEHÍCULO INFERIOR O IGUAL A 12 TM REALIZANDO TRANSPORTE PRIVADO COMPLEMENTARIO 
DE MERCANCÍAS. MASA EN CARGA: 6050 KGS. MMA: 3500 KGS. EXCESO: 2550 KGS.TRANSPORTA 
MATERIAL DE CAUCHO.- Normas Infringidas: 140.23 LEY 16/87 Sancion: 601

 Expediente: SE-03761/2015 Matrícula: Titular: MONTORO STUDIO SL Nif/Cif: B93074276 Domicilio: 
CAMINO DE LA TÉRMINA 28, PORTAL 2, 6º B Co Postal: 29004 Municipio: MALAGA Provincia: Malaga Fecha 
de denuncia: 29 de Septiembre de 2015 Vía: A-92 Punto kilométrico: Hechos: TRANSPORTAR MUEBLES 
DE ALQUILER DESDE MÁLAGA A DOS HERMANAS CON UN PESO TOTAL DE 4180 KG ESTANDO 
AUTORIZADO PARA 3500 KG, EXCESO 680 KG.- Normas Infringidas: 141.2 LEY 16/87 Sancion: 301
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 Expediente: SE-00114/2016 Matrícula: 0699CXB Titular: TRIGAR TRUCK S.L. Nif/Cif: B91818864 Domicilio: 
CL MARTINEZ MONTAÑEZ 8 3º D Co Postal: 41700 Municipio: DOS HERMANAS Provincia: Sevilla Fecha de 
denuncia: 23 de Octubre de 2015 Vía: A398 Punto kilométrico: 6 Hechos: TRANSPORTE DE MERCANCIAS 
DESDE VISO DEL ALCOR (EL) HASTA SEVILLA DE CARÁCTER PÚBLICO, CARECIENDO DE TÍTULO 
HABILITANTE. TRANSPORTA ALIMENTACION PARA CARREFOUR, CARTA DE PORTE NUMERO 246251. 
AUTORIZACIÓN CADUCADA DESDE ABRIL DE 2014.- Normas Infringidas: 140.1 LEY 16/87 Sancion: 
4001

 Expediente: SE-00159/2016 Matrícula: 0190CPV Titular: TRANSPORTES INTER ANTPAMA, S.L. Nif/Cif: 
B97950539 Domicilio: CL MAESTRO CANOS 2, BAJO Co Postal: 12005 Municipio: CASTELLON DE LA 
PLANA Provincia: Castellon Fecha de denuncia: 07 de Octubre de 2015 Vía: A92 Punto kilométrico: 42 Hechos: 
TRANSPORTE DE MERCANCIAS DESDE NERJA HASTA FRANCIA (INCLUIDO MONACO) LLEVÁNDOSE 
A CABO EN EL MOMENTO DEL CONTROL, EN EL QUE SE CONSTATA QUE SE HA EFECTUADO UNA 
DISMINUCIÓN DEL TIEMPO DE DESCANSO DIARIO (CONDUCCIÓN EN EQUIPO), ENTRE LAS 11:55 
HORAS DE FECHA 06/10/2015 Y LAS 17:55 HORAS DE FECHA 07/10/2015 DESCANSO REALIZADO 
04:30 HORAS, COMPRENDIDO ENTRE LAS 09:35 HORAS DE FECHA 07/10/2015 Y LAS 14:05 HORAS 
DE FECHA 07/10/2015. ELLO SUPONE UNA DISMINUCIÓN DEL DESCANSO DIARIO (CONDUCCIÓN 
EN EQUIPO) EN MAS DE 2 HORAS, REALIZANDO DESCANSO IGUAL O SUPERIOR A 4,5 HORAS E 
INFERIOR A 6 HORAS.- Normas Infringidas: 140.37.5 LEY 16/87 Sancion: 1500

 Expediente: SE-00160/2016 Matrícula: 0190CPV Titular: TRANSPORTES INTER ANTPAMA, S.L. Nif/Cif: 
B97950539 Domicilio: CL MAESTRO CANOS 2, BAJO Co Postal: 12005 Municipio: CASTELLON DE LA 
PLANA Provincia: Castellon Fecha de denuncia: 07 de Octubre de 2015 Vía: A92 Punto kilométrico: 42 Hechos: 
TRANSPORTE DE MERCANCIAS DESDE NERJA HASTA FRANCIA (INCLUIDO MONACO) LLEVÁNDOSE 
A CABO EN EL MOMENTO DEL CONTROL, EN EL QUE SE CONSTATA QUE SE HA EFECTUADO UNA 
DISMINUCIÓN DEL TIEMPO DE DESCANSO DIARIO (CONDUCCIÓN EN EQUIPO), ENTRE LAS 12:55 
HORAS DE FECHA 06/10/2015 Y LAS 17:55 HORAS DE FECHA 07/10/2015 DESCANSO REALIZADO 
04:30 HORAS, COMPRENDIDO ENTRE LAS 09:35 HORAS DE FECHA 07/10/2015 Y LAS 14:05 HORAS 
DE FECHA 07/10/2015. ELLO SUPONE UNA DISMINUCIÓN DEL DESCANSO DIARIO (CONDUCCIÓN 
EN EQUIPO) EN MAS DE 2 HORAS, REALIZANDO DESCANSO IGUAL O SUPERIOR A 4,5 HORAS E 
INFERIOR A 6 HORAS. EL CONDUCTOR NO HACE USO DEL SELECTOR DE ACTIVIDADES, MARCANDO 
DESCANSO EN VEZ DE DISPONIBILIDAD.- DE 08:52 A 09:35 INTERRUPCIÓN DEL DESCANSO COMO 2º 
CONDUCTOR CON VEHÍCULO EN MOVIMIENTO.- Normas Infringidas: 140.37.5 LEY 16/87 Sancion: 1500

 Expediente: SE-00161/2016 Matrícula: 8103BXN Titular: BOUCHAGRA MAHJUBIA ABDELBASSET Nif/
Cif: 77162923Q Domicilio: CL VICENTE ESPINEL 5 Co Postal: 11204 Municipio: ALGECIRAS Provincia: 
Cadiz Fecha de denuncia: 06 de Octubre de 2015 Vía: SE30 Punto kilométrico: 14 Hechos: TRANSPORTE 
DE MERCANCIAS DESDE EJIDO (EL) HASTA REPARTO LLEVÁNDOSE A CABO EN EL MOMENTO DEL 
CONTROL, EN EL QUE SE CONSTATA QUE SE HA EFECTUADO UNA DISMINUCIÓN DEL TIEMPO DE 
DESCANSO DIARIO REDUCIDO, ENTRE LAS 23:25 HORAS DE FECHA 04/10/2015 Y LAS 00:05 HORAS DE 
FECHA 06/10/2015 DESCANSO REALIZADO 02:05 HORAS, COMPRENDIDAS ENTRE LAS 10:20 HORAS 
DE FECHA 05/10/2015 Y LAS 12:25 HORAS DE FECHA 05/10/2015. ELLO SUPONE UNA DISMINUCIÓN 
DEL DESCANSO DIARIO REDUCIDO EN MAS DE 2 HORAS, REALIZANDO DESCANSO INFERIOR A 4,5 
HORAS. PARA ELLO UTILIZA DOS DISCOS DE FORMA ANTIRREGLAMENTARIA LLEVANDO UNO DE 
ELLOS, EL SEGUNDO, OCULTO EN CABINA.- Normas Infringidas: 140.37.1 LEY 16/87 Sancion: 2000

 Expediente: SE-00169/2016 Matrícula: 0190CPV Titular: TRANSPORTES INTER ANTPAMA, S.L. Nif/Cif: 
B97950539 Domicilio: CL MAESTRO CANOS 2 Co Postal: 12005 Municipio: CASTELLON DE LA PLANA 
Provincia: Castellon Fecha de denuncia: 07 de Octubre de 2015 Vía: A92 Punto kilométrico: 42 Hechos: 
TRANSPORTE DE MERCANCIAS DESDE NERJA HASTA FRANCIA (INCLUIDO MONACO) CARECIENDO 
A BORDO DEL VEHÍCULO DE LAS HOJAS DE REGISTRO DE LOS TIEMPOS DE CONDUCCIÓN Y 
DESCANSO YA UTILIZADAS O DE LOS DOCUMENTOS DE IMPRESIÓN QUE RESULTE OBLIGATORIO 
LLEVAR, CON INDEPENDENCIA DEL TIPO DE TACÓGRAFO, ANALÓGICO O DIGITAL, QUE SE ESTÉ 
UTILIZANDO. NO JUSTIFICA JORNADAS DEL 09/09/2015 AL 05/10/2015.- NO PRESENTA CERTIFICADO 
DE ACTIVIDADES.- MANIFESTA CONDUCTOR NUEVA INCORPORACION.-. Normas Infringidas: 140.35 
LEY 16/87 Sancion: 1001

 Expediente: SE-00210/2016 Matrícula: 0896GVW Titular: AIRBOX BUSINESS, S.L. Nif/Cif: B98574452 
Domicilio: C\EN PROYECTO, 11 POL.IND. LA FOIA Co Postal: 46510 Municipio: QUARTELL Provincia: 
Valencia Fecha de denuncia: 17 de Octubre de 2015 Vía: A4 Punto kilométrico: 514 Hechos: TRANSPORTE 
DE MERCANCIAS DESDE LEPE HASTA ALMENARA CARECIENDO A BORDO DEL VEHÍCULO DE LAS 
HOJAS DE REGISTRO DE LOS TIEMPOS DE CONDUCCIÓN Y DESCANSO YA UTILIZADAS O DE LOS 
DOCUMENTOS DE IMPRESIÓN QUE RESULTE OBLIGATORIO LLEVAR, CON INDEPENDENCIA DEL 
TIPO DE TACÓGRAFO, ANALÓGICO O DIGITAL, QUE SE ESTÉ UTILIZANDO. NO JUSTIFICA JORNADAS 
ANTERIORES AL 26/09/15.- Normas Infringidas: 140.35 LEY 16/87 Sancion: 1001
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 Expediente: SE-00357/2016 Matrícula: 8953DRY Titular: TRANSPORTS PIC 2015,S.L. Nif/Cif: B57897993 
Domicilio: CL GREMIO TEJEDORES 2 Co Postal: 07009 Municipio: PALMA Provincia: Baleares Fecha 
de denuncia: 22 de Octubre de 2015 Vía: N630 Punto kilométrico: 805 Hechos: TRANSPORTE DE 
MERCANCIAS DESDE SANTIPONCE HASTA SEVILLA CARECIENDO A BORDO DEL VEHÍCULO DE LAS 
HOJAS DE REGISTRO DE LOS TIEMPOS DE CONDUCCIÓN Y DESCANSO YA UTILIZADAS O DE LOS 
DOCUMENTOS DE IMPRESIÓN QUE RESULTE OBLIGATORIO LLEVAR, CON INDEPENDENCIA DEL TIPO 
DE TACÓGRAFO, ANALÓGICO O DIGITAL, QUE SE ESTÉ UTILIZANDO. PRESENTA INACTIVIDAD DESDE 
EL 13/10/15 A LAS 17:54 HORAS AL 21/10/15 A LAS 08:23 HORAS, NO PRESENTANTO CERTIFICADO DE 
ACTIVIDADES CONFORME AL REGLAMENTO 561/06.-. Normas Infringidas: 140.35 LEY 16/87 Sancion: 
1001

 Expediente: SE-00373/2016 Matrícula: 9253FSP Titular: MOVIMIENTOS Y TRANSPORTES ANDALUCES 
S L Nif/Cif: B41942160 Domicilio: AVDA REINA MERCEDES 25 2 D Co Postal: 41012 Municipio: SEVILLA 
Provincia: Sevilla Fecha de denuncia: 06 de Noviembre de 2015 Vía: A477 Punto kilométrico: 12,5 Hechos: 
TRANSPORTE DE MERCANCIAS DESDE AZNALCOLLAR HASTA JEREZ DE LOS CABALLEROS 
INCUMPLIENDO LAS NORMAS SOBRE PRECINTADO DEL DISPOSITIVO DE LIMITACION O SUS 
ELEMENTOS, CONSISTENTE EN PRECINTO EXTERIOR ROTO EN SU PLACA DE INSTALACION.-. 
Normas Infringidas: 141.25,140.20 LEY 16/87 15.1 RD1417/05 Sancion: 601

 Expediente: SE-00459/2016 Matrícula: 5350DJK Titular: SOCIEDAD HORMIGONES ESPINAL 
CONSTRUCCION S.L. Nif/Cif: B91453373 Domicilio: APTDO CORREOS 190 /SALIDA AUTOVIA UTRERA 
SEVILLA, Co Postal: 41710 Municipio: UTRERA Provincia: Sevilla Fecha de denuncia: 12 de Noviembre 
de 2015 Vía: SE30 Punto kilométrico: 12 Hechos: TRANSPORTE DE MERCANCIAS DESDE UTRERA 
HASTA SEVILLA EXCEDIÉNDOSE LA MMA TOTAL DE VEHÍCULO SUPERIOR A 12 TM REALIZANDO 
TRANSPORTE PÚBLICO DISCRECIONAL DE MERCANCÍAS. MASA EN CARGA: 30440 KGS. MMA: 26000 
KGS. EXCESO: 4440 KGS.- Normas Infringidas: 141.2 LEY 16/87 Sancion: 950

 Expediente: SE-00493/2016 Matrícula: 5350DJK Titular: SOCIEDAD HORMIGONES ESPINAL 
CONSTRUCCION S.L. Nif/Cif: B91453373 Domicilio: APTDO DE CORREOS 190 Co Postal: 41710 Municipio: 
UTRERA Provincia: Sevilla Fecha de denuncia: 12 de Noviembre de 2015 Vía: SE30 Punto kilométrico: 12 
Hechos: TRANSPORTE DE MERCANCIAS DESDE UTRERA HASTA SEVILLA DE CARÁCTER PÚBLICO, 
CARECIENDO DE TÍTULO HABILITANTE. TRANSPORTA H0RMIGÓN.- Normas Infringidas: 140.1 LEY 
16/87 Sancion: 4001

 Expediente: SE-00494/2016 Matrícula: SE002395DJ Titular: SOCIEDAD HORMIGONES ESPINAL 
CONSTRUCCION S.L. Nif/Cif: B91453373 Domicilio: APTDO CORREOS 190 Co Postal: 41710 Municipio: 
UTRERA Provincia: Sevilla Fecha de denuncia: 12 de Noviembre de 2015 Vía: SE30 Punto kilométrico: 12 
Hechos: TRANSPORTE DE MERCANCIAS DESDE UTRERA HASTA SEVILLA DE CARÁCTER PÚBLICO, 
CARECIENDO DE TÍTULO HABILITANTE.- TRANSPORTE DE HORMIGÓN.- Normas Infringidas: 140.1 LEY 
16/87 Sancion: 4001

 Expediente: SE-00545/2016 Matrícula: 5350DJK Titular: SOCIEDAD HORMIGONES ESPINAL 
CONSTRUCCION S.L. Nif/Cif: B91453373 Domicilio: APTDO CORREOS 190 /SALIDA AUTOVIA UTRERA 
SEVILLA, Co Postal: 41710 Municipio: UTRERA Provincia: Sevilla Fecha de denuncia: 18 de Noviembre 
de 2015 Vía: A375 Punto kilométrico: 18,5 Hechos: TRANSPORTE DE MERCANCIAS DESDE UTRERA 
HASTA CORONIL (EL) REALIZANDO TRANSPORTE PRIVADO COMPLEMENTARIO AL AMPARO DE UNA 
AUTORIZACIÓN CADUCADA, REVOCADA O QUE POR CUALQUIER OTRA CAUSA HUBIERA PERDIDO 
VALIDEZ.- TRANSPORTA HORMIGON.- Normas Infringidas: 141.14 LEY 16/87 Sancion: 601

 Expediente: SE-00566/2016 Matrícula: 9253FSP Titular: MOVIMIENTOS Y TRANSPORTES ANDALUCES 
S L Nif/Cif: B41942160 Domicilio: AVDA REINA MERCEDES 25 2 D Co Postal: 41012 Municipio: SEVILLA 
Provincia: Sevilla Fecha de denuncia: 06 de Noviembre de 2015 Vía: A477 Punto kilométrico: 12,5 Hechos: 
TRANSPORTE DE MERCANCIAS DESDE AZNALCOLLAR HASTA JEREZ DE LOS CABALLEROS DE 
CARÁCTER PÚBLICO, CARECIENDO DE TÍTULO HABILITANTE. TRANSPORTA HIERRO FRAGMENTADO.- 
Normas Infringidas: 140.1 LEY 16/87 Sancion: 4001

 Expediente: SE-00568/2016 Matrícula: 6821FSR Titular: ARAMBURU JIMENEZ CARLOS Nif/Cif: 28784878X 
Domicilio: CL POLVERO 3 3 A Co Postal: 41006 Municipio: SEVILLA Provincia: Sevilla Fecha de denuncia: 16 
de Noviembre de 2015 Vía: SE30 Punto kilométrico: 12 Hechos: TRANSPORTE DE MERCANCIAS DESDE 
SEVILLA HASTA SEVILLA EXCEDIÉNDOSE LA MMA TOTAL DE VEHÍCULO INFERIOR O IGUAL A 12 TM 
REALIZANDO TRANSPORTE PÚBLICO DISCRECIONAL DE MERCANCÍAS. MASA EN CARGA: 4180 KGS. 
MMA: 3500 KGS. EXCESO: 680 KGS. TRANSPORTA PAQUETERIA. PESAJE BASCULA FIJA MUELLE DEL 
CENTENARIO.- Normas Infringidas: 141.2 LEY 16/87 Sancion: 301
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 Expediente: SE-00691/2016 Matrícula: 4336CSX Titular: PB INTEGRA, S.L. Nif/Cif: B91766790 Domicilio: 
CTRA COMARCAL KM 15,100 Co Postal: 41730 Municipio: CABEZAS DE SAN JUAN (LAS) Provincia: Sevilla 
Fecha de denuncia: 06 de Noviembre de 2015 Vía: A477 Punto kilométrico: 10 Hechos: TRANSPORTE DE 
MERCANCIAS DESDE AZNALCOLLAR HASTA JEREZ DE LOS CABALLEROS SIN HABER PASADO LA 
REVISIÓN PERIÓDICA DEL TACÓGRAFO. ÚLTIMA REVISIÓN PERIÓDICA SEGÚN PLACA DE MONTAJE 
DE FECHA 03/09/2013. TACOGRAFO STONERIDGE TIPO 2416KAA, N 24793387, EII 0027. Normas 
Infringidas: 140.34 LEY 16/87 Sancion: 1001

 Expediente: SE-00717/2016 Matrícula: 6502CVX Titular: FRUTAS Y HORTALIZAS ALJUFRUIT SL Nif/Cif: 
B30823181 Domicilio: CL RIBERA-LOS CANOVAS, 205 BJ Co Postal: 30338 Municipio: FUENTE ALAMO 
Provincia: Murcia Fecha de denuncia: 09 de Noviembre de 2015 Vía: A49 Punto kilométrico: 22 Hechos: 
TRANSPORTE DE MERCANCIAS DESDE VILLENA HASTA HUEVAR DEL ALJARAFE UTILIZANDO UN 
DISPOSITIVO DE LIMITACIÓN DE VELOCIDAD QUE NO FUNCIONA ADECUADAMENTE POR RAZÓN 
IMPUTABLE AL TRANSPORTISTA, POR POR CIRCULAR DURANTE 10 MINUTOS A UNA VELOCIDAD 
SUPERIOR DE 90 KM/H. SE ADJUNTA HOJA DE DISCO DIAGRAMA DE FECHA 09-11-2015, SE OBSERVA 
QUE DESDE LAS 17:35 HORAS HASTA LAS 17:45 HORAS, CIRCULA A UNA VELOCIDAD SUPERIOR A 90 
KM/H. TRANSPORTA VERDURAS. Normas Infringidas: 140.33 LEY 16/87 Sancion: 1001

 Expediente: SE-00766/2016 Matrícula: 0164HNS Titular: ENRIQUE DE FRUTOS E HIJOS SA Nif/Cif: 
A41093949 Domicilio: CL MAR DEL PLATA 7 4 B Co Postal: 41010 Municipio: SEVILLA Provincia: Sevilla 
Fecha de denuncia: 10 de Diciembre de 2015 Vía: N630 Punto kilométrico: 799 Hechos: TRANSPORTE 
DE MERCANCIAS DESDE ALCALA DE GUADAIRA HASTA AZNALCOLLAR CARECIENDO A BORDO 
DEL VEHÍCULO DE LAS HOJAS DE REGISTRO DE LOS TIEMPOS DE CONDUCCIÓN Y DESCANSO YA 
UTILIZADAS O DE LOS DOCUMENTOS DE IMPRESIÓN QUE RESULTE OBLIGATORIO LLEVAR, CON 
INDEPENDENCIA DEL TIPO DE TACÓGRAFO, ANALÓGICO O DIGITAL, QUE SE ESTÉ UTILIZANDO. 
PERIODO COMPRENDIDO DEL 26/11/2015 AL 03/12/2015 Y DEL 04 AL 09/12/2015. NO PRESENTA 
CERTIFICADO ACTIVIDADES EMPRESA.- Normas Infringidas: 141.25 LEY 16/87 Sancion: 401

 Expediente: SE-00837/2016 Matrícula: SE001796DN Titular: ABDELHADI HILALI Nif/Cif: X4662438Q 
Domicilio: CL COLON 3 PTA IZQ Co Postal: 41520 Municipio: VISO DEL ALCOR (EL) Provincia: Sevilla 
Fecha de denuncia: 30 de Diciembre de 2015 Vía: SE30 Punto kilométrico: 12,1 Hechos: TRANSPORTE 
DE MERCANCIAS DESDE SEVILLA HASTA ALGECIRAS EXCEDIÉNDOSE LA MMA TOTAL DE 
VEHÍCULO INFERIOR O IGUAL A 12 TM REALIZANDO TRANSPORTE PRIVADO COMPLEMENTARIO 
DE MERCANCÍAS. MASA EN CARGA: 5280 KGS. MMA: 2900 KGS. EXCESO: 2380 KGS. TRANSPORTA 
CHATARRA.- Normas Infringidas: 140.23 LEY 16/87 Sancion: 601

 Expediente: SE-00888/2016 Matrícula: 4618GLP Titular: GUERRERO ROMERO BORJA Nif/Cif: 48957885Q 
Domicilio: CL BANGLADESH 10 3º 1C Co Postal: 41020 Municipio: SEVILLA Provincia: Sevilla Fecha de 
denuncia: 10 de Diciembre de 2015 Vía: SE30 Punto kilométrico: 12 Hechos: TRANSPORTE DE MERCANCIAS 
DESDE SEVILLA HASTA SEVILLA DE CARÁCTER PÚBLICO, CARECIENDO DE TÍTULO HABILITANTE. 
TRANSPORTA PRODUCTOS ALIMENTICIOS.- Normas Infringidas: 140.1,141.25 LEY 16/87 Sancion: 801

 Expediente: SE-00889/2016 Matrícula: 4618GLP Titular: GUERRERO ROMERO BORJA Nif/Cif: 48957885Q 
Domicilio: CL BANGLADESH 10 3º 1 C Co Postal: 41020 Municipio: SEVILLA Provincia: Sevilla Fecha de 
denuncia: 10 de Diciembre de 2015 Vía: SE30 Punto kilométrico: 12 Hechos: TRANSPORTE DE MERCANCIAS 
DESDE SEVILLA HASTA SEVILLA EXCEDIÉNDOSE LA MMA TOTAL DE VEHÍCULO INFERIOR O IGUAL 
A 12 TM REALIZANDO TRANSPORTE PRIVADO COMPLEMENTARIO DE MERCANCÍAS. MASA EN 
CARGA: 4640 KGS. MMA: 3500 KGS. EXCESO: 1140 KGS. TRANSPORTA PRODUCTOS ALIMENTICIOS. 
VEHICULO LIGERO DE ALQUILER.- Normas Infringidas: 140.23 LEY 16/87 Sancion: 601

 Expediente: SE-01012/2016 Matrícula: SE000405DF Titular: LOPEZ BERMUDEZ ANTONIO Nif/Cif: 
48884411G Domicilio: CL CERRO BLANCO 328 Co Postal: 41702 Municipio: DOS HERMANAS Provincia: 
Sevilla Fecha de denuncia: 27 de Enero de 2016 Vía: SE30 Punto kilométrico: 14 Hechos: TRANSPORTE 
DE MERCANCIAS DESDE RINCONADA (LA) HASTA PALACIOS Y VILLAFRANCA (LOS) EXCEDIÉNDOSE 
LA MMA TOTAL DE VEHÍCULO INFERIOR O IGUAL A 12 TM REALIZANDO TRANSPORTE PRIVADO 
COMPLEMENTARIO DE MERCANCÍAS. MASA EN CARGA: 4320 KGS. MMA: 3500 KGS. EXCESO: 820 
KGS. 23,42% TRANSPORTA VEHÍCULO.- Normas Infringidas: 141.2 LEY 16/87 Sancion: 301
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 Expediente: SE-01038/2016 Matrícula: 9821JGZ Titular: MILLAN MOLINA FRANCISCO FERNANDO Nif/
Cif: 33389490E Domicilio: CL SOROLLA 32, BQ 2 PISO 2 C Co Postal: 29730 Municipio: RINCON DE LA 
VICTORIA Provincia: Malaga Fecha de denuncia: 08 de Enero de 2016 Vía: A92 Punto kilométrico: 42 Hechos: 
TRANSPORTE DE MERCANCIAS DESDE SEVILLA HASTA MALAGA EXCEDIÉNDOSE LA MMA TOTAL DE 
VEHÍCULO INFERIOR O IGUAL A 12 TM REALIZANDO TRANSPORTE PRIVADO COMPLEMENTARIO DE 
MERCANCÍAS. MASA EN CARGA: 4280 KGS. MMA: 3500 KGS. EXCESO: 780 KGS. 22,28% TRANSPORTA 
ROPA, VEHICULO EN REGIMEN DE ALQUILER SIN CONDUCTOR, CONTRATO Nº 38N855, PESAJE EN 
BASCULA FIJA JUNTA ANDALUCIA, MARCA CONDAL, Nº SERIE 91/35, SE ADJUNTA TICKETS PESAJE 
Nº 2024.- Normas Infringidas: 141.2 LEY 16/87 Sancion: 301

 Expediente: SE-01057/2016 Matrícula: CO001140AC Titular: MOSTAFA MARINE Nif/Cif: X1276176K 
Domicilio: AVDA AMERICA 2 PLTA 24 2 Co Postal: 14800 Municipio: PRIEGO DE CORDOBA Provincia: 
Cordoba Fecha de denuncia: 19 de Enero de 2016 Vía: SE30 Punto kilométrico: 12 Hechos: TRANSPORTE 
DE MERCANCIAS DESDE FUENTE PALMERA HASTA MARRUECOS EXCEDIÉNDOSE LA MMA TOTAL DE 
VEHÍCULO INFERIOR O IGUAL A 12 TM REALIZANDO TRANSPORTE PRIVADO COMPLEMENTARIO DE 
MERCANCÍAS. MASA EN CARGA: 10640 KGS. MMA: 3500 KGS. EXCESO: 7140 KGS. 204% TRANSPORTA 
MOTORES Y PIEZAS DE VEHICULOS, PESAJE EN BASCULA FIJA PUERTO SEVILLA Nº 30114-392, SE 
ADJUNTA TICKETS PESAJE Nº 194, QUEDA INMOVILIZADO.- Normas Infringidas: 140.23 LEY 16/87 
Sancion: 601

 Expediente: SE-01273/2016 Matrícula: 8903GKH Titular: ORTEGA VALLE JOSE ANTONIO Nif/Cif: 
28489274W Domicilio: CL PEZ MARTILLO Nº 67 Co Postal: 41015 Municipio: SEVILLA Provincia: Sevilla 
Fecha de denuncia: 19 de Febrero de 2016 Vía: LA FLORIDA (SE) Punto kilométrico: Hechos: REALIZAR 
TRANSPORTE PÚBLICO SIN POSEER TARJETA DE TRANSPORTE QUE LE HABILITE PARA ELLO.- EL 
CONDUCTOR MANIFIESTA DAR PORTES.- Normas Infringidas: 140.1,141.25 LEY 16/87 Sancion: 801

 Expediente: SE-01308/2016 Matrícula: SE008020CJ Titular: MARISMAS DE TIERRAS BAJAS SL Nif/Cif: 
B91055764 Domicilio: CL ARTESANIA 28 Co Postal: 41927 Municipio: MAIRENA DEL ALJARAFE Provincia: 
Sevilla Fecha de denuncia: 08 de Febrero de 2016 Vía: A-8058 Punto kilométrico: 7 Hechos: TRANSPORTE 
DE MERCANCIAS DESDE SAN MARTIN DEL TESIRILLO HASTA ISLA MAYOR CARECIENDO A BORDO 
DEL VEHÍCULO DE LAS HOJAS DE REGISTRO DE LOS TIEMPOS DE CONDUCCIÓN Y DESCANSO YA 
UTILIZADAS O DE LOS DOCUMENTOS DE IMPRESIÓN QUE RESULTE OBLIGATORIO LLEVAR, CON 
INDEPENDENCIA DEL TIPO DE TACÓGRAFO, ANALÓGICO O DIGITAL, QUE SE ESTÉ UTILIZANDO. NO 
JUSTIFICA JORNADA DEL 11/01 AL 20/01 Y DEL 22/01 AL 02/02/2016, CARECIENDO DEL CERTIFICADO 
DE ACTIVIDADES.- Normas Infringidas: 140.35 LEY 16/87 Sancion: 1001

 Expediente: SE-01309/2016 Matrícula: 3577JFB Titular: HISPADAN EXPRESS SL Nif/Cif: B91184168 
Domicilio: CL TOPACIO 343 / BUZON 316 Co Postal: 41300 Municipio: RINCONADA (LA) Provincia: Sevilla 
Fecha de denuncia: 08 de Febrero de 2016 Vía: A376 Punto kilométrico: 1,5 Hechos: TRANSPORTE DE 
MERCANCIAS DESDE DOS HERMANAS HASTA SEVILLA DE CARÁCTER PÚBLICO, CARECIENDO DE 
TÍTULO HABILITANTE. TRANSPORTA ELECTRODOMESTICOS.- Normas Infringidas: 140.1,141.25 LEY 
16/87 Sancion: 801

 Expediente: SE-01368/2016 Matrícula: Titular: MULTISERVICIOS ESPAXA MULTIES SC Nif/Cif: J90039405 
Domicilio: CL GUERRITA 2 3º D Co Postal: 41007 Municipio: SEVILLA Provincia: Sevilla Fecha de denuncia: 
19 de Febrero de 2016 Vía: AP4 Punto kilométrico: 45 Hechos: TRANSPORTE DE MERCANCIAS DESDE 
SEVILLA HASTA JIMENA DE LA FRONTERA EXCEDIÉNDOSE LA MMA TOTAL DE VEHÍCULO INFERIOR 
O IGUAL A 12 TM REALIZANDO TRANSPORTE PÚBLICO DISCRECIONAL DE MERCANCÍAS. MASA 
EN CARGA: 4500 KGS. MMA: 3500 KGS. EXCESO: 1000 KGS. 28,57% TRANSPORTE MATERIALES 
DIVERSOS DE ESPECTACULO MEDIEVAL.- SE LE DENUNCIA COMO CARGADOR DE LA MERCANCIA 
VEHÍCULO MATRÍCULA 0644GHK.- Normas Infringidas: 140.23 LEY 16/87 Sancion: 601

 Expediente: SE-01410/2016 Matrícula: 9737FCK Titular: PANDO LKW, S.L. Nif/Cif: B73819047 Domicilio: CL 
ASCENSION ROSSELL Nº 9, ESC 2, 3º F Co Postal: 30400 Municipio: CARAVACA DE LA CRUZ Provincia: 
Murcia Fecha de denuncia: 14 de Marzo de 2016 Vía: A92 Punto kilométrico: 7 Hechos: TRANSPORTE 
DE MERCANCIAS DESDE ALCALA DE GUADAIRA HASTA SAN JUAN DEL PUERTO NO LLEVANDO 
INSERTADA EN EL TACÓGRAFO LA TARJETA DE CONDUCTOR O LA HOJA DE REGISTRO DE LOS 
TIEMPOS DE CONDUCCIÓN Y DESCANSO, CUANDO ELLO RESULTE EXIGIBLE O HACERLO DE FORMA 
INCORRECTA. TIENE LA TARJETA DE CONDUCTOR EMITIDA. SE IMPRIMEN VARIOS TICKETS, LOS 
CUALES PRESENTAN INFRACCION POR EXCESO DE CONDUCCION DIARIA Y DESCANSO DIARIO EN 
JORNADAS ANTERIORES.- Normas Infringidas: 140.22 LEY 16/87 Sancion: 2001

00
10

98
10



Número 52 - Viernes, 17 de marzo de 2017

página 324 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA
 Expediente: SE-01542/2016 Matrícula: MA002004BY Titular: TECNICAS EN EXCAVACIONES Y DESMONTE 
Nif/Cif: B91943464 Domicilio: AVD ALTAMIRA 26 ESC 6 6º A Co Postal: 41020 Municipio: SEVILLA Provincia: 
Sevilla Fecha de denuncia: 10 de Marzo de 2016 Vía: SE3206 Punto kilométrico: 2,8 Hechos: TRANSPORTE 
DE MERCANCIAS DESDE DOS HERMANAS HASTA SEVILLA EXCEDIÉNDOSE LA MMA TOTAL DE 
VEHÍCULO INFERIOR O IGUAL A 12 TM REALIZANDO TRANSPORTE PRIVADO COMPLEMENTARIO DE 
MERCANCÍAS. MASA EN CARGA: 4400 KGS. MMA: 3500 KGS. EXCESO: 900 KGS. 25,71% SE APORTA 
COMO PRUEBA EL TICKET DEL PESAJE. TRANSPORTA PODA DE ARBUSTOS.- Normas Infringidas: 
140.23 LEY 16/87 Sancion: 601

 Expediente: SE-01630/2016 Matrícula: 1840FRG Titular: HNS ZAMBRANA CARRASCO SL Nif/Cif: B23305162 
Domicilio: CL MARTIN MORA 46 Co Postal: 23410 Municipio: SABIOTE Provincia: Jaen Fecha de denuncia: 
31 de Marzo de 2016 Vía: SE3206 Punto kilométrico: 2,5 Hechos: TRANSPORTE DE MERCANCIAS DESDE 
DOS HERMANAS HASTA CORDOBA LLEVÁNDOSE A CABO EN EL MOMENTO DEL CONTROL, EN EL 
QUE SE CONSTATA QUE SE HA EFECTUADO UNA DISMINUCIÓN DEL TIEMPO DE DESCANSO DIARIO 
NORMAL, ENTRE LAS 07:14 HORAS DE FECHA 28/03/16 Y LAS 07:14 HORAS DE FECHA 29/03/16 
DESCANSO REALIZADO 9:24 HORAS, COMPRENDIDO ENTRE LAS 21:50 HORAS DE FECHA 28/03/16 
Y LAS 07:14 HORAS DE FECHA 29/03/16. ELLO SUPONE UNA DISMINUCIÓN DEL DESCANSO DIARIO 
NORMAL EN MAS DE 1 HORA, REALIZANDO DESCANSO IGUAL O SUPERIOR A 8,5 HORAS E INFERIOR 
A 10 HORAS. CIRCULA EN VACIO.- Normas Infringidas: 142.19,141.24.4 LEY 16/87 Sancion: 100

 Expediente: SE-01697/2016 Matrícula: 8564CNV Titular: PEÑUELAS ZORRERO CELESTINO Nif/Cif: 
34051299Y Domicilio: CL BLAS INFANTE Nº 6 Co Postal: 41928 Municipio: PALOMARES DEL RIO Provincia: 
Sevilla Fecha de denuncia: 29 de Marzo de 2016 Vía: CL MATEOS GAGO Nº 8 (SE) Punto kilométrico: 
Hechos: REALIZAR TRANSPORTE DE CONGELADOS (PESCADO) CON UNA AUTORIZACIÓN PARA 
TRANSPORTE DE PERECEDEROS ATP CADUCADA 01/2016.- Normas Infringidas: 141.21 LEY 16/87 
Sancion: 401

Vistas las actuaciones practicadas en los expedientes que se citan, instruidos de 
conformidad con lo dispuesto en la Ley 16/1987, de 30 de julio, de Ordenación de los 
Transportes Terrestres y en el Real Decreto 1211/1990, de 28 de septiembre, en relación 
con el Real Decreto 1772/1994, de 5 de agosto, y en uso de las facultades conferidas 
por la Ley Orgánica 5/87, de 30 de julio, y los decretos de la Junta de Andalucía 30/1982, 
de 22 de abril, y 259/1986, de 17 de septiembre, se han dictado las correspondientes 
resoluciones sancionadoras, imponiendo la sanciones especificadas anteriormente.

Conforme a lo establecido en el art. 115.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
en relación con el 213 del Reglamento de la Ley de Ordenación de los Transportes 
Terrestres, contra las citadas resoluciones se podrá interponer recurso de alzada, dentro 
del plazo de un mes, contados a partir del día siguiente al de la publicación de la presente 
notificación, ante la Delegación Territorial de la Junta de Andalucía, sita en Plaza de San 
Andrés, 2 y 4, 41071 Sevilla.

De no interponerse el recurso de alzada en el plazo indicado, la sanción devendrá 
firme, abriéndose plazo de 15 días para el pago voluntario. De no hacerse efectiva se 
procederá a su cobro por la vía de apremio, según lo previsto en el artículo 97 de la citada 
Ley 30/1992, sirviendo el presente anuncio de previo apercibimiento a los efectos de lo 
previsto por el artículo 95 de la misma norma.

La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, y con carácter previo a la preceptiva publicación en el Boletín 
Oficial del Estado, que será determinante a los efectos de su notificación.

Sevilla, 13 de marzo de 2017.- El Delegado, Jesús María Sánchez González.
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